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respectivo, por cuyo conducto se pat-crén ¿ los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de ISbl^
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mes nsiiec.b» 
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ningún anuncio que se* ó instancia de porte ai» one obo' 
nen tos interesados el importe de su publicación, ó razón 
de 36 céntimos por linea o parce de ella, y lo venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos,

^siteia leí Caiuejo le
{âaee/a del 20 4« Abril). ,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

®ú novedad en su importante sa
lad.
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ELECCIONES MUNICIPALES

Circuíar núm. 1290. 
lo P.^^’^^00 procaderse, oon arreglo à í 
la i ^P”®®^® en loa articulos 44 y 46 da i 

\A^ ^’^°*°^P“'* ^ '“ r6novaoi'’n bie- j 
de los Ayuntamieotoa, he dispoea • jj 

^ ir°°^*^°'''^ ^^ Cuerpo electoral ^ara j 
«u 9 de Mayo próximo, con objeto Í 

In^ '^''^ ^*^ ®^ miaaio día pueda tener 
Sar la votación en todos los pueblos í 

* p’'® provincia, 1 
“ara ouautas operaoionea han de ] 

y?®í’5’®f®® 0011 tal motivo, los señorea j 
osldes tendrán presente lo dispuesto p

on r ^®^*®*der y disposí oiones qne à 
útiiiaa(;¡¿Q 00 insertan, á las que se 

justarán en todo para evitar laa reola- 
06^?*^^^* ^ protestas qae, de no ha

yo esl, padieran istarponerse.
ÏÎA4* ^°® “^ hace público en este pe- 
jj^j °o oficial para general oonool-

Córdoba 22 de Abril de 1897.
El Gobernador interino, t 

Luis Rodríguez, !

(fe las operationes electo- 1 
ales en ia próxima renovación de los 1 

^ÿ^ntamientos, con arreglo á la Ley i 
^n^pal. Reales decretos de S de ' 
Í&”*^« ^ ^^^(^ y ¿^ ^f ^“"0 d^ ; 
^°9iy disposicionescomplemenlarías. ¿
^^ *^® Abril.—Empieza el periodo 

Lu? n ®®’‘ ^* poblicaeión en el Bo- 
bliJ^'^í^^'^ *^® '* convocatoria. Pu- 
v .^'** oonvocatoria, los Alcaldes 
fini^^ “Aponer ai público las listas de- 

ivas de electores haeta el día en 
¿„^?,^®*“® ^* nieooión. (Art. 7.* del 

decreto de 6 de Noviembre.)
eade el día siguiente al de la oon- 

?

'1

i

vocatoria basta el domingo 6 de Mayo 
inolosive, pueden formularse las soli
citudes y las propuestas para Conce
jales.

(Téngase en cuenta las Reales Órde
nes de 37 de Noviembr j de 1890 y 17 
de Octobre de 1895.)

2 de Mayo.—Gomo domingo inme
diato anterior al de la eleccióu, se reu
nirá la Junta manioipal del censo al 
efecto de lo prevenido en el art. 18 del 
Decreto de adaptación, debiendo asis
tir por sí ó por medio de apoderados 
en forma legal los oaudidatos que ha
yan solicitado serio y los propuestos 
por loe electores.

Eu el mismo día, los Alcaldes harán 
por edictos el anunoio que previene el 
párrafo segundo del art, 26 del Real 
decreto de adaptación.

También en el mismo día, los Alcal
des, corno Presidentes de las Juntas 
municipales, comunioarán el sota da la 
sesión á los Presidentes de las Mesas 
de les secciones que ellos no hayan de 
presidir y á todos los nombtados para 
Interventores y suplentes, citando á 
éstos para el día y hora en que haya 
de comenzar Ia votación. (Art. 24 del 
Real decreto.)

9 de Mayó.—A las siete de la maña
na se óenstitoirá la Mesa en el local 
designado para cada seooión; y para el 
público se abrirán los locales antes de 
las ocho de la mañana, para que à esta 
hora en punto comience la votación.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de Ias Mesas electorales en el momento 
de en constitución, tas listas definiti
vas y demás documentos electorales. 
(Art. 7.*)

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación oon las formali
dades prevenidas en el art. 31, y se 
procederá al eaorutinio, oonforme á lo 
dispuesto en el art. 32 y siguientes del 
Real deoreto,

13 de Mayo.—Gomo jueves inmedia
to posterior al domingo de la votación, 
oonforme al art. 43 dei Real deoreto, 
la Junta de escrutinio se oonstitoirá á 
las diez de la mañana, hora que se de* 
signará y publicará oon antelación por 
el Alcalde Presidente del Ayunta
miento.

Verificadas las operaciones de escru
tinio y extendida por duplicado el acta 
de la sesión, cumplimentado lo dis
puesto en los articulos 63 y 64 del Real 
decreto, el Presidente de la Junta de 

escrutinio la declarará disuelta y oon- j 
olulda la eleooión. 1
. Termina el período «lectoral. ; 

La expoaioión al público por los j 
Ayuntamientos de los nombres de los j 
elegidos y las reclamaciones que se for- ; 

, mulen sobre su incapacidad ó sobre la ; 
. nohdad de la elección, se ajustarán á ; 

■ las disposiciones do los artículos 3.* y 
siguientes del Real decreto de 24 de 

, Marzo de 1891.
1 L* de Julio.—Se constituirán los nue- ¡ 
' vos Ayuntamientos en la forma que j 
: determina su Ley orgánica y el Real j 
■ decreto de 24 de Marzo de 1891. t

' Disposiciones del Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890.
Articulo 9.‘’ Loa Concejales serán 

elegidos direotameute por loe electores 
í de los respectivos distritos electorales; 
; pero después de nombrados y admiti- 
‘ dos por el Ayuntamiento, representan 
! individual y colectivamente al Monioi- | 
6 pio. En los distritos en que deba elegir- j 
5 se un Concejal, cada elector no podrá t 
Í dar válidamente eu voto más que á una j 
¡persona; cuando se elijan más de uno t 

hasta cuatro, tendrán derecho á votar á ! 
uno menos del número de los que ha- 

í y an de elegirse en su respectivo distri- 
i to; á dos menos si se eligieran más de 
i cuatro, y á tres menos si se eligieran 
j más de ocho.
í Alt. 15. En cada sección electoral 

habrá una Mesa encargada de presidir 
1 la votación, compuesta de un Preeiden- 
j te y de los Interventores nombrados 
1 por la Junta municipal del Censo, y por 
j los candidates que, teniendo derecho á 
; designarlos, hagan oso del mismo.
1 La Mesa eleotoial de cada sección se 
’ compondrá de cuatro Interventores por 
j lo menos, y no podrá exceder de ocho.
S Será Presidente de la Mesa en cada seo 
1 ción electoral el Alcalde, y sí este no 
1 pudiese concurrir, ó an el término mu- 
Í nicipal hubiere más de una sección, 
1 presidirán los Tenientes de Alcaide ó 
ï Concejales, por su orden, ó en su de- 
i feoto los Alcaldes de barrio, y en de- 
; feoto de estos los suplentes da Alcaldes 
1 de barrio; y si estos no bastaren, dasig* 
j liará el Alcalde á personas que hubie- 
j rao sido Alcalde» de barr o, y á ser pe- 
i sibte que sean electores de la seooión 
j cuya Mesa hayan de presidir.
1 Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
1 interinos que estuvieren desempeñan

do el cargo á consecue noie de habe ree 
declarado ilegal la constitución del 
Ayuntamiento,- podrán presidir Jae/Me 
sas electorales; pero no podrán piosi- 
dirlas los que desempeñen los cargos 
concejiles interinamente por causa de 
Boepensión administrativa de loe pro- 
pietarice, cuando contra estos no se hu
biere dictado auto de procesamiento.

Las suepensiones administrativas de 
los Alot Idea y Concejales contra quie
nes no se hubiere dictado auto de pro* 
ceeamiento, cesarán diez días antee del 
señalado para la votación, (Adaptación 
del art. 36 de ta Ley electoral).

Art. 16. Tendrán derecho à desig
ner Interventores:

1 .* Los ex-CoDoejstes del misino 
Municipio que lo hubieren sido en vir
tud de eleooión popular, exceptuando 
loa que no pueden ser reelegidos, oon
forme al art, 62 de la Ley municipal 
reformado por la ley de 9 de Julio de 
1889.

2 .° Los que hubieren lachado en el 
mismo distrito municipal y obtenido la 
quinta parte, por lo menos, del total de 
votos emitidos.

3 .* Los candidates propuestos por 
medio de cédulas firmadas por electo 
res del respectivo distrito manioipal, ó 
por actas notariales, cuyos electores as
ciendan, cuando menos, á la vigésima 
parts del total de tos comprendidos en 
Is del distrito. En ningún caso podrá 
ana misma persona designar á más da 
dos Interventores para nos seooiéu, 
aunque resaltaren varios los conceptos 
por laa one les tuviere derecho á hacer 
esta designación.

Art. 17. Las solieitndes á la Junte 
manioipal, pidiendo la deolaraoión de 
candidatos, se dirigirán hasta el domin
go 6 de Mayo próximo, siendo las fe
chas de estas peticiones posteriores á 
la de la convocatoria. El efecto de la 
deoisraoión, se entenderá para la facul
tad de designar Interventores. Cada 
elector no puede concurrir á más de 
una propaesta.

Art. 18. El domingo S de Mayo se 
constituirán en sesión pública laa Jau
tas municipales del Censo, debiendo 
asistir los candidates por sí ó per me
dio de apoderados en forma legal. Dos 
electores presentarán personalmente 
coda propaesta de candidato.

Art. 19. En el mismo día, la Junta 
monicipal y los candidates proclama
dos por sus representantes, debidemen-
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te autórizadoe, harán ’a deeignaoión de 
Interventores y de Sapientes pare oada 
Mesa de las que en el respectivo distri
to hayan de oonstitnirse.

Art. 20. Para ser Interventor basta 
oon ser elector en el Manioipio y saber 
leer y esoribir.

Art. 21. Si solamente se hubiere 
prcúlamado nn eandídato, este podrá 
designar dos Interventores. Si más, ea* 
09 0110 designará uno, fin perjuioio de 
qae se reduzca su número si teniendo 
en atienta tos dos qae ha de nombrar 
la Junta resultase exceder al total de 
Interventores del tuáximam de ocho, 
hjado en el art. 15.

Art. 22. La Junta mnnioipal nom
brará para nada ana de las Mesas de las 
secciones qae oomprendael distrito dos 
ínter ven toreé, fistos serán elegidos de 
las listas qne en el aoto puede presen
tar cada ano de loe oandidatos proola 
madoa.

Art. 23. Sí el número de Interven
tores propuestos por los oandidatos ex
cediere de seis, invitará la Jan ta á los 
proponentes à que ee pongau de acuer
do á fin de reduoir los Interventores á 
dicho número. Si no hubiere avenencia 
ee insacularán.

Art. 24. El Aloalde presidente de la 
Jnnta deberá el mismo día 3 oomoni- 
oar el acta á los Presidentes de las Me
sas de las secciones qae él no haya de 
presidir, y notificará en el mismo día 
sus nombramientos á todos los Inter
ventores.

Art. 25. Las Mesas se constituirán 
á las siete de la maúsaa del domingo 
12 de Mayo. En onalquier momento 
en que se presenten los Interventores 
nombrados por la Junta y por los can
didatos, podrán entrar en el ejercicio 
de sus faaoione8,so8titQyendo á los qae 
hubieren tornado asiento en la Mesa.

Art. 26. El din 6 del mea entrante, 
loa Aloaldesanunciarán loa locales don- 
d-j se hayan de oonetituir las secciones 
eleolorales, los que sé abrirán al púbti 
CO antes de las ocho de la mañana del 
día 12.

Art. 27. La votación será simoltá- 
neamente en todas las secciones en el 
citado día 12, comenzando á las ocho 
en panto de la mafiana y oontinnando 
sin interrapsión hasta las cuatro de la 
tarde, en qne se declarará definitiva
mente cerrada y comenzará el recaento 
de votos.

Art, 28. La votación será secreta y 
se hará en la eignient» forma: el Presi
dente anunciará: empieza la votación. 
Los electores se acercarán á la Mesa 
uno á une, y diciendo so nombre, entre 
gatán por so propia mano al Presidente 
una papeleta blanca doblada, en la onal 
estará escrito ó impreso el nombre del 
candidato ó candidatos á quienes dón 
so voto para Cónoejates.

La orna de las votaciones será de 
oristsi Ó vidrio trasparente. El Presi
dente depositará en ella las papeletas 
después de cereiorars», por el examen 
qae harán los Interventores de las lis
tas del Censo elsotoral y las comple
mentarias, de qne en ellas está inserito 
el nombre del votante, y dirá en alta 
voz: “folano (el nombre del elector), vo- 
ta„. En todo caso, el Presidente tendrá 
constantemente á la vista del público 
la papeleta desde el momento de la en 
trega hasta qae la deposite en la urna. 
Dos de loa Interventores al menos, ano
tarán en la lista nomerada los electores 
que voten, por el orden con qae emitan 
sa voto, confrontarán sos nombres oon 
los de las listas definitivas y comple
mentarias, y expresarán en la anota
ción el número oon qae en estas apa- 
rezoao.

Art. 29. El derecho á votar ae acre
ditará únioamente por la inporipoión 
en los ejemplares certificados de Iu lis

Goando sobre le identidad personal

del individuo qne aa presentare á vo
tar como elector, ooarrie.se duda, por 
reclamación qae en el acto hiciese pú
blicamente otro elector negándola, ee 
saspenderá la admisión de su votó has
ta que al final de la votación decida la 
Mesa lo qne corresponda sobre la re
clamación propuesta,

Art. 30. Ningún elector podrá vo
tar en otra secoión qne aquella á que 
corresponda, según el Censo electoral.

Art. 31. A las oaatro en panto de 
la tarde annnoiará el Presidente en alta 
voz que ee vá á conolair la votación, y 
no se permitirá entrar á nadie más en 
el local, oerrendo Ias puertas del mis
mo, si lo considerase preciso. Pregun
tará si alguno de los electores presen
tes ha dejado de votar, y se admitirán 
Joa votos qae se dén á continaación. 
Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en vista de 
las cédulas de vecindad y del testimo
nio de los electoras presentes y demás 
documentos pertinentes, sobra la admi
sión de aqaellos, respecto da coya ideo- 
tidad se hubiere reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto 
de colpa al Tribunal co capa ten te, para 
que se exija la responsabilidad del qne 
aparezca nserpador de nombre ajeno, ó 
la del que lo haya negado falsamente. 
A seguida votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por los intervento 
res las listas de votantes al márgen de 
todos sos pliegos y á oontinaaoión del 
último nombra escrito.

Art. 32. Terminadas estas opéra- 
cío ce», el Presidente declarará cerrada 
la votación y comenzará el escrutinio, 
qae se verificará leyendo él mismo en 
alta voz las papeletas, que extraerá 
una á una de la orna, y pcniéndolas de 
manifiesto á los Interventores que con
frontarán el número de ellas con si de 
votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
no contengan nombres propios de par- 
eonas ó contavieren escritos varios, ca
yo orden no pueda determinarse, se 
considerarán en blanco.

Cañado haya varies nombres escritos 
unos después da otros, soto se tendrán 
en caenta el primero ó Jos primeros 
basta el número de candidatos que, se
gún el art. 9.“, tenga derecho á votar 
cada elector' y los demás se repotarán 
DO escritos. Si algún elector presents. 
Notario ó candidato proclamado, ta vie
se dada sobre el contenido da una pa
peleta leída por el Presidente, podrá 
pedír en el acto y deberá ooncedérsele 
qae la examine. En los casos de faltas 
de ortografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión ó sapresión 
de algonos de estos, se decidirá en sen
tido favorable à la validez dal voto y á 
en aplicación en favor del candidato co
nocido cuando no figura en la elección 
otro oon quien pueda oonfandirse. Si 
sobre esto ó sobre la inteligepoía de la 
papeleta no hubiere desde luego unani
midad en la Mesa, se reservará para la 
terminaoióa del escratinto la decisión 
de la dada, y entonces se hará por ma
yoría.

Art. 33. Esobo el recaento de los 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará «I Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra 
al esoratinio; y no habiéndoee hecho, ó 
despaes da resueltas por la mayoría.de 
la Mesa las qne ae presenten, snaaciará 
en alta voz su resaltado, especificando 
el número da papeletas laidas, el de los 
votantes y el da los votos obtenidos por 
cada oaadidato.

Art. 34. A praseooia de los oonco- 
rrantes ee quemarán Jas papeletas ex
traídas de la urna, excepción de aqae- 
llaa á que se hubiere negado so validez 
ó hubieren sido objeto de reclamación, 
que se unirán al sota.

Art. 35. El resaltado del esoratinio 
se publicari inmediatamente por certi

ficación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se baya verificado Ia 
elección, y remitiendo otras iguales al 
Gobernador y al Presidente de le Jun
ta municipal. Et resaltado de las elec
ciones ae publicará por edicto ó en la 
forma acostumbrada en la localidad.

Estas oertifioaoionás se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa, y de la manera pre
venida en los párrafos 1.* y 2.” del ar- 
tioalo 37.

Se darán también en el acto las oer— 
tifioaoiones del mismo qne pidan los 
candidatos presentes ó Notarios ó elec
tores.

Art. 36, Concluidas todas las ope
raciones anteriores y á paerta oerrada, 
el Presidente y los Interventores de la 
Masa firmarán el acta de la sesión, an 
la cual se expresará detalladamente el 
número de electores que haya en la 
Sección, según las listas del censo elec
toral, el de los electores que hubieren 
votado y el de los votos obtenidos por 
cada candidato, y se consigaarán su 
mariamente las reclamaciones y protes
tas formuladas en sa caso por los elec
tores sobre la votación ó el escrutinio, 
y las resolaoicnes motivadas de la Me
sa, sobre ellas, oon los votos partioola- 
res si los hubiere.

El acta oon todos loa documentos 
originales á qae es ella se haga refe
rencia, y las papeletas de votación re
servadas según el »rt. 34, se archivará 
en la Secretaría de la Junta mnnioipal 
del Censo, á cuyo Presidenta será re
mitida el efecto antes de las diez, de la 
mafiana del dia sigaíente inmediato al 
de la votación.

La Mesa librará gratuitamente car- 
tificaoióo de lo consignado en el apta, 
ó de onalquíar est remo de ella, á todo 
elector ó candidato qae lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones Maní- 
oipatea bastarán dos actas, ana pare el 
Gobernador y otra para el Presidente 
de la Jauta munioipa!, el cual las dis
tribuirá á los respectivos presidentes 
de las Jautas de escrutinio. La entrega 
de estos pliegos en la Adminietraoión 
de Correos, debe hacerla el Presidente 
de la Mesa y el Interveotor nombrado 
según el articulo siguiente, siendo am
bos responsables de la omisión ó retra
so que no esté plenamente justificado 
en el oomplimiento de esta obligación. 
Osando el envío de tos pliegos haya de 
hacerae á Presidentes de Juntes que 
residan en la misma población que las 
Mesas electorales, se entregarán per
sonalmente en Ias respectivas Secreta
rias. Todos los candidatos tendrán de
recho á qae se les expidan certificacio
nes de! resaltado de la elección.

Art. 38. Antes de dísolveráe la Me
sa electoral, designará ano de sus In
terventores para concurrir en repre- 
aentaoión de la sección á la Junta de 
esorotinio general. Cuando el Mnnioi- 
pio tenga una aola sección no se hará 
la designación expresada en el párrafo 
aatpiíor.

Art. 39, El Presidente de la Mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, 
autoridad exclusive para mantener el 
orden y asegurar la libertad de los 
electores.Las Autoridades locales pres
tarán dentro y foara det Colegio al 
Presidente los auxilios que este les pi
da, y no otros. Tendrán solo entrada 
en loa Colegios los electores de las aeo- 
ciones, Interventores, los candidates 
proclamados, loa Notarios para dar fe 
y loe dependientes de Ia Autoridad 
que el Presidente reclame.

Art. 48. En lea elecciones verifica
das en Municipios qae no tengan más 
qne ana secoión, el escrutinio general 
se verificará por la misma Mesa ante la 
oual ee hizo la elección. Donde haya 
más de una, y estas no lleguen á seis, 
el esoratinio ¿general de cada distrito 
municipal ee verificará por una Junte

compuesta de la Mesa de la sección 
que presidiera el Alcalde ó nn Tenien
te ó quien la sustituyera en aquel soto, 
y de un Interventor de cada una de las 
secciones del mismo distrito monioipal 
designado por la manera prevenida en 
el art. 38. Caaudo las secciones del dis
trito municipal excedan de seis, la Jun
ta de esoratinio se compondrá de los 
Interventores designados A tenor da 
dicho art. 38. Las Juntas de escrutinio 
serán presididas por los Alcaldes é 
Tenientes de Alcalde ó quien las Busti- 
tuya legalmente.

Art. 48. La Jauta municipal sa 
reunirá á Ias diez de la mañana el jui
ves 16 de Mayo, en la sala del Ayants' 
miento. No podrá funcionar sin Ia eco* 
correncia de las dos teroerse partes da 
los oomisiousdos Interventores, cuan
do el número de secciones no excedo 
de diez; de la mitad más uno sí el nú' 
mero de secciones en que esté dividido 
fuera mayor de diez y menos de cío- 
cuenta, y hasta el de veinte y cinco 
cuando sean más.

Art, 60. Terminado el recuento de 
todas las secciones, uno de los Secreta
rios de la Junta leerá en alta voz el ta- 
saltado del resúmen general, y el Pre
sidente proclamará en el aoto Conceja
les electos á loa candidatos que apatez- 
caa con mayor número de votos. Eo 
caso de empate ee proclamarán como 
presuntos á loe candidatos empatados, 
reservando al Ayuntamieuto la reaote' 
oión que, según las oirounatanoiaa de* 
caso, corresponda.

Art. 62. En las elecciones de Con
cejales, la Junta de escrutinio exten
derá y autorizará por duplicado el acta, 
remitiendo an ejemplar, con los dooo- 
mentos anexos, á la Secretaria de 1^ 
Jauta mnnioipal, y el otro iumedíata* 
mente al Gobernador de la provincia.

Art, 64. Del acta de esorotinio g«' 
neral se expedirán certificaciones par* 
ciales en número igual al de loe Con08' 
jales electos ó presuntos proolsmadoí*

Art. 65. Terminadas todas las ope
raciones de Jas Juntas de eeerutinif 
genera), so Freeidente las declarari 
disueltas y couoloida la elección.

Apéndice 26 de la Real orden de 37 
de Noviembre del 90,

Loe actnslas Concejales que teng»® 
condiciones para ser reelegidoe, si soh' 
citaren ó fueren propoettoe como caU* 
didatos, no podrán tornar parte en Ift® 
deliberaciones y acuerdos de la Junt^' 
Los oandidatos han de asistir por sí d 
por medio da apoderados en forma, f 
tienen derecho á presentar las solícito' 
des durante las siete primeras horas 
la sesión.

Circular núm. Í29l
Hecha en el día de hoy la convoca' 

torta para la renovación bienal de te* 
Munioipics de esta provincia, oesaO 
desde luego en el desempeño de 8° 
cometido los Delegados y Comisione' 
dos do apremio que, por distintas o*®' 
BBS, existen dependientes de este d®' 
bierno.

Lo que se hace público en este P®' 
nódico oficial para general cooo®^”^ 
miento,

Córdoba 22 de Abril de 1897,
El Gobernador interino, 

_______________ Lula Rodriguez- 

"âÿüStâmïentoT"
EEDBOCHE
Núm, 1266

Hago saber: que formada la main® 
la de los industriales de esta témn» 
municipal para el ejercicio próxi®* 
1897 98, se halla expuesta en la ^®®^j^ 
taría de esto Ayantamiento por w® 
no de diez días, para reclamar de 
vioe, contados desde el en que se P^ 
blique este anancio en el 
OIA!. Pedroche 15 de Abril de 183<-
José Morillo Tirado.
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22 DE ABRIL DE 1897 3

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLIC A-PRIMERA, ENSEÑANZA
to M^ arreglo á lo prevenido en el art 44 dei reglamento de provisión de Escuelas de 11. de diciembre de 1896, y en vista de los da- 

s o ciales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la "Gaceta de Madrid„ las si- 
y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.® y 6.® del citado reglamento de pro

pion de Escuelas.

(Se 00ntiunari.)

ï’fîOVINCIA PUEBLO OIÁSE DB U. PLAZA SUELDO

Pesetas
Retribuciones OASiA OBSERVACIONES

Hnssoa 
^isiû Jánovas Masacro ó Maestra 350 Las legales
idem 
Idem 
Dem 
Idem

Paiboiea 
Oto 
Atarés

Idem 
Idem 
Idem

350
350
360

Idem 
Idem 
Idem

»

0

9

9

CastiSaabás
Alberuela de Tobo

Idem 
Idem

360
350

Idem 
Idem

n

9

9

Idem Saravillo Idem 360 Idem
Idem Seira Idem 36u Idem
Logroño Machia Idem 350 Idem De nueva creación.

Tarrancúa Idem 360 Idem
ideal Navalaaz Idem 560 Idem
Ideta 
Idem

Ambas Agnas 
Ocón

Idem
Idem

360
850

Idem 
Idem

H
a

n

Idem Ochaudory Idem 350 Idem a

Idem £1 Collado Idem 350 Idem 9Castroviejo Idem 360 Idem a

navarra Moro de Cameros
Sansoain

Idem 
Idem

360
360

Idem 
Idem

«

»

9

Idem Azuelo Idem 360 Idem n
Alcoz Idem 360 Idem n

Idem Artozqui Idem 360 Idem 9

idem Saorles Idem 360 Idem *

Dm 
Dem 
Dem 
Soria

Eehaleon 
Lecz

Idem 
Idem

360
360

Idem 
Idem

n
Mores Astrain 
Tabar

Idem 
Idem

350
360

Idem
Dem

Torrearévalo Dem 560 Idem
Idem Cerbón Idem 350 Idem 9

-Ideal Espeja Idem 350 Idem n
Torrevicente Dem 350 Idem Suatitooión.
Marazovel Idem 360 Idem v
Fnenleoantos Idem 360 Idem

9

idem Herrera Idem 360 Idem 9

TóroAl Valvenedizo Idem 360 Dem 9
«a 9

Idem Vataoroche Idem 350 Idem D

Id ôm V'egnilJaB ---- Idem 350 Idem 9

^^Rrofto Aguatón Idem 350 Idem n Sastitnoión temporal.
Villar de Poyales Idem 300 Idem

Idem Aizpon Idem 300 Idem tt

idem Adoain • Dem 300 Idem
Idem \ Igal Idem 300 Idem 9 -

Idem Mendivil Dem 300 Idem 11

Idem Otiñano Idem 30ü Idem f}
Gnetedar Idem 300 Idem 9

idem Solchaga Idem 300 Idem 9

Idem Echarren de Aroquieí Idem 300 Idem n 9

idem Arizala Idem 300 Idem 9

Idem Ardaiz Idem .300 Idem
Dem Azanza Idem 300 Idem
Dem
Dem

Esténoz 
Cizai Menor .-

Idem
Idem

300
300

Idem 
Idem

......................... 9

Dem Ougoz Idem 300 Idem
^ria Linzoain Idem 300 Idem

Sohedra Idem 300 Idem 9 Se sigue expediente de reducción de
Dem ■

La Cuesta
neldo.

idem Idem 300 Idem
Dem Valdeavellano da Ucero Idem 300 Idem

9

Dem La Cerera Idem 276 Idem
Card ojón 
Jabera

Idem 
Idem

276
276

Idem 
Idem

9 9
>1 Kombojena Idem 260 Idem

Dem Lechón Idem 260 Idem
^leaea 
i’em

Bet secón 
Salvisé

Idem 
Idem

260
260

Idem 
Idem

W

Dem Senés Idem i 260 Idem
Trillo y Salinas Idem j 260 Idem

- 1 • 9

9
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4 BOLhíTíN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Iplarla Je Myii^ fc Elsfeadisbioa Seiaid^uá

NÚMERO 1164

Tercer trimestre de 1896 á 1897

OUENT A
del tercer trimestre del año económico de 1896 á 1897, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Abrí

Núm. 1168

PAKROQUUS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra [Soltera 78 afioa AsistoUa.

DIA 8 DE ABRIL

Catedral 
Idem

Hembra Soltera
Idem Idem

3 años
40

Sincope cordiaco.
Infeooióu pare lenta.

Ptas. eta.
1

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................  
Ingresos en el trimestre de esta onenta

Cargo.............................................. i

Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

DIA 9 DE ABRIL

1.619 68
12.921 86 | Catedral 

Idem 
Idem

Varón 
Hembra
Varón

Casado 
Soltera
Idem

38 años
30
24 días

Teberouiosia. 
Diarrea, 
Anemia.14.441 44

10.000 63

DIA 10 DE ABRIL4.440 91

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS Catedral
San Francisco
Catedral
Idem
Santa Marina
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón

Soltero 
Idem 
Viudo 
Idem 
Soltera 
Idem

1 mes iMeniugitie,
6 ‘Fiebre.

76 años ÍColapec cardiaco.
75 Faimonla.
40 dies Eolapsia.
21 mssds’Pnltnonla.INGRESOS

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts, Ota.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL j 
de las opera- i 

clones 
hasta este | 
trimestre i

Pts. Cts, DIA 11 DE ABRIL

1 Propios.........................................................
2 Montes........ ..................................................
3 Impoestos.....................................................
4 Beneficencia.................................................
5 lostracoión pública.................................
6 Corrección pública....................................
7 Extraordinarios........................... ...............
8 Resaltas.......................................................
9 Reoorsos legales para cobrir el déficit.

iQ Reintegros...................................................
11 Varios...................................................
12 Ampliación...................................................

Total de inereaOB......................

470 99

1.639 96 
# 
ff 
n

662 26
11.703 19 

r 

34.784 74

67 23

913 98 

n

6.567 16
6*383 49

n
B
J»

628 22 !

2.463 94 •

7.229 42
17.086 68 

n

34.784 74

Saa Lorenzo 
Saa Andrés 
Santa Marina 
Sen Juan 
Catedral

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Verón

Viuda 
Idem 
Casado 
Soltera 
Idem

35 aflea
82
27
28
16 meses

Aeiswlía, 
Hemorragia. 
Tisis.
Nefietis crónica.
Bronco puimonta.

DIA 12 DE ABRIL

Catedral. Varón Soltero 16 dias Anemia.

49.161 14 12.921 86 62.083
DIA 13 DE ABRIL

PAGOS
1 Gastos del Ay nuta miento......................
2 Policía de segaridad.................................
3 Felicia urbana y rural.............................
4 Inetracoión pública...................................
6 Benefioenoia................................................
6 Obras públicas.......................... .. ...............
7 Correooión públioa.....................................
8 Montes...........................................................
9 Cargos...................... .....................................

10 Obras de nueva oonstraoción..................
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas.......................................................
13 Devoluciones...................... .......................
14 Varios...........................................................
16 Ampliación..................................................

Total de vagos...........................

3.662 28
162 08
790 68

1.606 49 
61 60

462 60 
n

4.849 60 
n

920 
n 
a

36.386 63

2.788 80
162 08

1.086 92
1.678 66

62 60 

sóo

8.460 68

643
«
9
n
9

6.361 08
304 16

1.826 60
3.085 04

111 
462 50 
300

8.300 18

1.662
B
n

86.336 63

San Lorenzo 
Idem 
Catedral

Hembra 
Varón 
Idem

Casada 
Viudo 
Idem

63 años
87
70

Reblandecimiento cerebral.
Catarro gástrico.
Lesión del corazón.

DIA 14 DE ABRIL

Catedral 
Idem 
Idem 
Idem
Santa Marina 
San Lorenzo 
San Pedro

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem

Casado 
Idem 
Viudo 
Idem 
Soltero 
Viuda 
Idem

37 años
76
68
72
2

77
81

Tu berou loéis 
Debilidad 
Pulmonía 
Toberoalosis 
Bronquitis capilar 
Aaiatolia 
Bronquitis capilar

47-641,56 10.000 63 67.642 09 Córdoba 14 de Abril de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B,“: ^* 

Alcalde, E. Alvarez.
1

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su ¿Lia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Loque á 31 de Marzo de 1897.—El Depositario.

^oaíba^trnTÍft ¿le ‘Tondes zainuloipal^s

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Laque á 31 de Marzo le 1897,— El Regidor Interventor, Saturio 
Sala ma o ca.—El Secretario del Ayuntamiento, Juan Ocafta.—V.° B.’: El Alcal
de, Eloy Fernández.

Sección de anuncios
LA MATRÍCULA 

Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS OERTIPICA- 
dos del 1 por 100 se ^^^‘^lp 
venta en la imprenta del DIA®* 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

Los pedidos se remiten á vue 
ta de correo.

Imprento, del DIAKIO DE OÓBD^®'^
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